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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PÚBLICA LOS LFNKS, MIERCOLES Y VIERNES.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA LE LOGROÑO.

NUMERO 1.052.

iOKTÜS COA'STITU.YKNTES.
LEYES.

Las Corles Constituyentes, eu uso de su soberanía, 
íiecreiaü y saociouan ia siguieule ley.

Artículo 1.” Cuando por efecto de algún siniestro 
casual o voluntario quedasen destruidos en lodo ó en 
parte ios libros del Registro de la propiedad, la Auto
ridad juoicial delegada ordinariamente para la ins- 
peeciou de los Registros procédera sin pérdida de 
üeúpo á.practicar una visita extraordinaria, con la, 
iniervçuGion del Registrador ó del sustituto, y á faiia 
ue .ambosdel Fiscal dei Tribunal ó Juzgado, y en el 
acia se hará constar con la claridad posible el estado 
otíí Registro, expresando los libros o la parle de edos 
que hayan quedado destruidos, y ias medidas adopta
das provisionalmente para atender al servicio público.

Terminada la visita, remitirá dicha Autoridad al 
Gobierno en el término mas breve posible, por conduc
to del presidente de la Audiencia, una copia del acta.

Al t, 2." Loi lilulos que no puedan inscrihirso de- 
üuitivamepte á consecuencia de la pérdida ó deslruc- 
ciou délos l'ibios.del Registro se anotarán preveutiva- 
meuie coa arreglo al núm. 8.° del -art. 42 de la ley h¡- 
polÉjc.aria,

La anotación extendida por esta causa caducará al 
terminar el plazo señalado en el art. 3.“', si antes no se 
han inscrito los titulos que justifiquen la adquisición 
de 'afincan) derechodesde anles.de I.° de Enero de 
1865. :

Art. 3.® Las: inscripciones, anotaciones, notas mar
ginales y. demás asientos extendidos en los libros de 
las jiíiliguas Contadurías de Hipotecas ó del Registro 
de la propiedad que hubtesen sido destruidos total ó 
pdrcialmeiile por incendio, inundáciou.q otro acciden
te de fuerza mayor, casual ó voluntario, podrán reha;^ 
bililarse presentando nuevamente los documentos Á 
que dicho» asientos se refieran dentro del plazo de un ' 
año y con sujeción á las reglas que se eálablecen én la 
presente ley. El Gobierno fiyará por una disposición' 
espéciaf el dia en que habCA da empezar A correr di-, 
cho'plazo para cada Regis tro.- '

Art. 4c’ vOebaráo pr.eseotarse eh íddp caso los lL‘

tulosque Contengan la nota expresiva de haberse to
mado razón de ellos, anotado ó inscrito en el libro cor
respondiente, siempre que resulte justificada la aoqui- 
sicioií de la finca ô derecho con anterioridad al 1.“ de 
Enero dd 1863

Reproducida íá inscripción, extenderá y firmará el 
Rpgistradcr en el mismo título otra nota que así lo 
exprese ’ '

Art. 5.” Se presenlarán igualmente los demás do
cumentos que tengan por objeto subsanar los defectos 
de los tilulo.s inscritos.

Los que afecten á (¡fulos anteriores al dia 2.5 de Di
ciembre de 1861 se subsanarán de la mariera¿irév^ni- 
da para‘adicionar y trasladar las inscripciones de los 
antiguos libros á ¡os nuevos en los artículos 21, 310, 
511, 312, '513 y 314 del reglameolo general para la 
ejecución de la ley hipotecaria.

Art. 6.* El poseedor de algún censo, hip’óleca, 
servidumbre ú otro derecho real ínipueslo soîÿre fihéá'’ 
cuyo duaño no hubiese ihscrilo ó réinscriib su propie- 
oad, podrá solicitar la reinscripción dé su dereého 
siempre que con el título, présenládo ó con otros do
cumentos fehacientes acreditase ¡a adquisición .Je ■ 
dominio ó de la posesión de la finca.

La inscripción de este doininio se verificará confor- ’ 
me á las reglas generales, y sin perjuicio de que el 
dueño pueda adicionarla ó reel ficaria, previa la pre
sentación de huevos documentos.

Art. 7.® El propietario que careciese (le Ids títulos 
anteriormente inscrito.», y acreditare la pérdida ó des
trucción de los originales.ó matrices dé ÍOs misinos,, 
podra .suplir esta falta en'cualquibr liempp. y reins
cribir el'Mmninio ó la po.«esíoa por-alguno de’ los me
dios establecidos en los artículos 397, 400, 401 y 404 ’ ’ 
de la ley hipotecaria. ‘ ‘ ‘

.Art. 8.® Los Registrátlores no pqdráu negar la re- 
insctipcioü dé los lilulos que hubieren sido ya inscritos. 

'Î Cuando notaren alguna falta insubsauable^j se limi
tarán á hacerla const ir para.evilar ioyia r.e^¿n.sabil¡- 
dad. Si .aquélla fuere subsanáble, procederán confoi me 
á los arÜculo.» 19 y 66 de la ley hipotecaria y.a lo' dis
puesto en el 5.® de 1.a presente. , ;

Art. 9.® . Los Registradores que icsonserven, en los *¡ 
libros do jás.auliguas .Gonladurías ¡nsuripeiones cor- ■ 

í'réspondienlqs á los libros destruidos, remitirán, á la 
oficina (¡onde R^ya ..ocurrido el accidtnle nua relación : 
cifcunslanciada de áquellas dentro, del refer ¡do, plazo . ; 

’ de un año? . .*1
Sin perjuicio de eslo^ djçbos fundomiriys librarán 

• copias literales dé las insenpeíones '0' asienlos qqe ¡os.
■ •, ti i.’- ■ • • ' ■.
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irleresados soücilf d para los fines de f sla ley. Por estas 
cer iificaciones no devengarán honorarios.

All. 10. Cuando se presenten vanos líluios ya 
inscrilo.s justificativos de las sucesivas Irasinisioues oe 
la propiedad de la finca ó de alguno de ios derechos 
reales inipueslos sobre ¡a misma, se comprenderau 
lodos ellos en ua solo asieido.

A las fincas se lesdara la uumeracioo correlativa 
que les corresponda, seguoæl orden que hija estable- 
cido el Registrador despues del siniestro. En los nue
vos asientos ó inscripciones se expresara el número 
que la finca tenia anteriormente.

Art. 11. Las inscripciones V demás asientos que se 
reproduzcan con arreglo á esta ley, desde que tenga 
lugaf ia d slrucciun de los libros hasta que termine el 
plazo señalado en el art. 5.*, surtirán, en cuanto á los 
derechos que de ellas consten, ios efectos que les cor
respondan según la legislaciou vigente eu la fecüa en 
que se hicieron los asientos reproducidos.

Se considerará para todos los efectos legales como 
fecha de las nuevas inscripciones la que tenga la nota 
puesta al pié del título de haber (juedado este anotado 
ó inscrito. Si los títulos se hubiesen extraviado y no 
pudiese justificarse por ningún otro documentóla fecha 
de aquella nota ó de los asientos a que ¡a misma se 
refiera, no tendrá aplicación à lo dispuesto en este ar
tículo.

Art. 12. Las nuevas inscripciones de que trata el 
articulo anterior estarán libres de lodo impuesto, y no 
devengarán oíros honorarios que 3 céntimos de peseta 
por línea cuando el valor de la finca o derecho exceda 
de 125 pesetas. Si no excediese, se pagará la cuarta 
parle de las cantidades que señala la escala gradual 
del art. 17 del Arancel que acompaña a la ley hipóte- i 
caria. ।

Durante el mencionado plazo quedarán exentos los , 
Reg¡slra<lores de contribución especial impuesia sobre ‘i 
sus honorarios ó de la que en lo sucesivo pudiera im- 
ponérseles.

Art. 13. Triscurrido el plazo prefijado en la pre
sente ley, podrán también ser inscritos ó anotados de 
nuevo los títulos que anleriormeule lo hubieran sido; 
pero laies inscripciones o anotaciories no perjudicarán 
ni favorecer n a tercero sino desde la fecha, y deven
garán los honorarios que les correspondan según Ar^-n- 
cel. Mo obslanle. serán aplicables a dichos títulos las 
demás disposiciones de esta ley.

Art. 14, Quedarán en suspenso desde la fecha en 
que tenga lugar la destrucción ó pérdioa de los libros 
del Registro hasta la lerminaciou del plazo concedido, 
respecto de las fincas y derechos reales cuyos asientos 
hubieren desaparecido, los artículos 17, 20, 25 y 34 
de la ley hipotecaria, y lodos los que se refieran á los 
efectos atribuidos por la misma à la falla de inscrip
ción ó anotación de un derecho.

Igualmente quedarán en suspenso los plazos seña
lados en la ley hipotecaria y en su reglamento para 
la conversion de las anolaciones preventivas en ins
cripciones definitivas.

El Registrador hará mención de esta circunstancia 
y del presente artículo en las certificaciones que librare 
con referencia à dichas fincas ó derechos Al concluir 
el mencionado plazo, los Registradores deberán tener 
formados los nuevos índices ó rectificados los existentes 
en la parte correspondiente à los libros deilruidos.

Art. 5.* Todas las actuaciones, diligencias y docu
mentos que los interesados necesiten para hacer uso de ' 
los beoeficiosconcedidos en la presente ley se exlende- ' 
rán en papel de oficio. ■

DISPOSICIONES TRANSItORlAS. ¡

1.* Desde la promulgación de esta ley empezará à (

i contarse en los legislios de Valls, de Monlilia y de 
Bande el plazo fijado en el arl. 3.° de la misma.

2.* Lo dispuesto en el art 14 se enlt-nderá con 
efecto rvlroaclno para los mencionados Registres, yen 
su consecuencia se declara (¡iie desde qce en ellos’lnvo 
lugar el incendio ó deslrucciou de sus libros y papeles 
han quedado en suspenso las disposiciones a que.se re 
fiere el citado art. 14.

Lo tendrá enlendido el Poder Ejecutivo para su im - 
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Corles quince de .Agosto de mH ocho
cientos setenta y ires.—Hafaéi Cervera, Vicepresideo- 
te.—i'.duardo Cagigal, Diputado Senelario.—Luis E. 
Benitez .e Lugo, Diputado Secreiario —R, Bartolomé 
y Santamaría, Diputado Secrelario.

Las Corlas Constituyentes, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan ia siguiente ley;

Articulo 1.° Se autoriza al Poder Ejecutivo para 
nombrar, cuando lo estime conveniente, Delegados 
que le representen eñ las provincias, con las mismas 
atribuciones que por la ley le competen

Art 2.® Si el : ombramienio recayere en alguno 
los Diputados de las actuales Corles, se entenderá sin 

sueldo ni retribución alguna durante el tiempo que des
empeñare su cometido; .conservando, sin .embargo, 
el cárádler de Dipuladó, en ' cuyo ejercicio eoiifíuuará 
cuando termine la misión que el Gobierno le hubiere 
confiado.

Arl. 5.* Los Delegados cesarán en el desempeño 
de su encargo lan luego como se restablezca el império 
de la les ó se promulgue la Gonsliiucion Federal.

i Art. 4." El Poder Ejecutivo dará cuenta á las Cór- 
I les del uso que haga de estas facultades, así como del 
, qup sus Delegados hubiesen hecho délas que les confie- 
I ra.

Lo tendrá eiilenJido el Pod^r Ejecutivo para su im
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Córtes diez y seis de Agosto de mil 
ochocientos setenta y 1res.—RafaelCervera, Vicepre
sidente.—Edua^doC-gigai, Diputado Secretario —Luis 
F. Reniiez de Lugo, Diputado SecreUrb.—R. Bartolo
mé y Santamaría, Diputado Secrelario.

Las Córtes G nstíluyenle.s en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan la siguiente ley:

Arlícijlü único. La Asamblea Consliluyenle acuer
da conceder indulto á aquellos que, como prófugos, 
eludiendo las leyes de quintas, y malriculas de mar,’ 
vienen sufriendo extrañamiento de la patria.

Lo tendrá entendido el Poder l.jeculivo para su im
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Córtes diez y seis de Agosto de mil 
ochocientos selenta y 1res. - Rafael Cervera, Vicepre
sidente.—Eduardo Cagigal, Diputado Secretario.— 
Luis F. Btnilez de Lugo, Diputado Secretario.—R. 
Bartolomé y Santamaría, Diputado Secrelario.

NüiM ERO 1.184.
Sección de Fomento.—Afontes.

Hallándose vacante por renuncia del que la óblenla 
una plaza de sobreguarda de Montes en el Dislrilo fo
restal de esta provincia, dolada con el sueldo anual de 
mil pesetas; he acordado anuoeiar dicha vacante para 
qúe., los que reuniendo los .requintos que previene el 
artículo 4.® del Decreto y Reglamenlo sobre organiza- 
cíqd del personal subalterno del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes fecha 28 de Agosto de 18®9, deseen obtener
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NUMERO 1.171.

PR GTVI ^tCIAJDE^^
ESTADO del <precio-Riejto'qne han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el 

mes de Angosto último.^
... 1 .. .

~ 3 '■
PUEBLOS cbEWS DE I^ARTIDO. _

GrXnOS, CALDOS- CARNES. PAJA
TRICO.. «BADaJcWTSSO. MAIZ- 

_ _ _ _ _ _ _ _ __1__ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
' ARROZ.. ACEITE- VINO- CARmO YACA. TOCINO DE TRIGO cfÍa^A-

HECTÓLITRÜ KILOGRAMO. LITRO. KILÓG8\iM(L 1 KILOGRAMO.

Pstí. cts. Psls. cts. Pels. cts. Psts. ctv. P.>ls.c£s Psts. cts. Psls cts. ) P«ts cts. Psts. < ts. Psts. rls. ¡Pfcts. ( IS.'PstS. cts Psts. cts. Psls. cts

Alfaro . 7^ X s. . . '
Arnedo . ? . , , .
Calahorra ;
Cprvera del Rio Albarña .. . 
Haro . c , . . .
Logroño . . . * ; . . 
N^era . . _____ . . .
Sanlcí Domingo;., i .

1 Tc^réf.t^a do Caeros.

' IWALES- . . -j: . 
jPrecio liiedicrginæral /nía 'próvida. ' 

!------- -------------------------------------------

17,50 7,25 .
15,76 7,2'1 9,91 »
15,51 6,51 8,10 »
10,50 4, » 6, .

“ 16.42 8,66 10,50 11.65
16,21) 8,10 » 10,81
15,42 7,45 9,. »
15,51 8,10 9,50
19,50 11,25 » ))

142,15 68,51 52,81 22,44
15,79 -7,59 8,80 11,22

■
1,4o »,60 1,04 »,17 ».57
1,59 »,78 »,84 »,15 »,56
>',51 »,82 1,16 »,2.5 »,56

» »,54 »,75 »,21
», 72 », 51 », 7 7 ”, 17 », 5 5
»,87 »,60 »,77 »,18 »,74
» 65 »,65 »,95 »,15 »,95
»,44 »,57 1.04' >>,25 »,55
»,92 »,80 1,10 »,80 »,75

6,90 5,87 8,40 2,29 5 15
»,86 »,65 »,95 »,25! »,64

»,89 
1,28 
1.17
1,41
1,15 
1 42
1,118 
1,04
1,15

10,59
1,18

! i: . ' ■■
» ' 1,76 »,04

i »- 1.28 »,0-1
¡ 1,09 1,17
1 » 1,75 »,04 »

1.59 1 55 »,05 » ¡
1.42! 1,52 ».02 » i
Ú0«l 1.25 »,06| ».04
1.04: 1 52 .,04’ »,0¿

» 1,62 »,041 ”.04
-6,02' 15,40 »>35 »,io!

' l,20| 1,49 »,04 ».05|

C I 

'..'J ’ f -
TRIGO ’ máximo ....

’ ” ( Idem mínimo..........

cebada! “‘«mo........
J Idem mínimo . ......

HECTÓLITRO.

Pesetas cénls.

19 50
10 5D

11 25
4 »

LOCALIDAD.

Torrecilla de Cameros. 
Cervera del Rio Alhama.

i 
Torrecilla de Cameros.
Cervera del Rio Alhama.

*v *
'ad —

fcogpoño 17 de Setiembre de 1873.—El Cele de la Sección de Fomento, José Gimenez y luoz.—B.’-El Gobernador,
Ha^on CBpeda, '
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NUMERO 1.175.

COMISION PERMANENTE DE LA DIPUTACION
PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Esta Comisión, en union del Comisario de Guerra 
de Id provincia, na señalado los precios de las especies 
de suministros que los Ayunfamienlos han dado á las 
tropas y Guardia civil en el mes de Julio último, en 
la forma siguiente:

Pesetas c¿[s.

Ración de pan de 70 decigramos.................. O,íi5
I I. do cebada de 6,9375 litros................. 0,37
Id. de paja de 6 kilogramos..................... 0,22

Litro de aceite..................................................... 0^99
Kilogramo de carbon......................................... 0,10

Id. de leña................................................. ^0,0^

Lo que se anuncia eo el Boletín oficial p.ara conoci
miento de lo? Ayuntamientos, à fin de que á la mayor- 
brevedad pi-psenten à su liquidación los recibos de los 
suministros dadosá las tropas y Guardia civil en el re
ferido raes de Julio.

Logroño 31 de Agosto de 1873.—El Presidente, 
£am m Cepeda, —VA Secretario interino, Roman M. 
Cañaveras.

La Comisión ht acordado señalar el dia 26 del cor
riente para el reconocimiento de ios mozos adscritos à 
la reserva que se ha’lan pendientes de observación y 
curación en el hospital provincial

Lo que se anuncia al público para que llegue à co
nocimiento de todos los interesados.

Logroño 21 de Setiembre de 1873.— El Vicepresi
dente, Gregorio Gimenez.

NUMERO 1.<74.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE LOGROÑO.

Uereelio» Reales.

Circular.

Por el Gobierno de la República, se ha expedido con 
fecha 22 de Agosto último la siguiente orden, inserta 
en la Gacela de 10 del actual.

«Ministerio de Hacienda.-Illmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido â consecuencia de las consultas eleva
das, tacto por la Junta Superior de Ventas de Propie
dades y Derechos del Estado, como por las Adminis- 
ciones económicas de varias provincias, sobre la inte
ligencia que debe darse al párrafo décimo-primero del 
articulo 28 del reglamento de 14 de Enero último, 
que declara exentas del pago del impuesto sobre de
rechos reales, las adquisiciones hechas directamente 
de los bienes enagenados por el Estado en virtud de las 
leyes desamorlizadoras de 1.® de Mayo de 1855 v 12 
de Mayo de 1865:—Vistas las dos citadas leyes — 
Vista la Instrucción de 31 de Mayo de 1853 y la Real 
órden de 3 de Enero de 1863:—Vistos el apéndice le
tra C, de la ley de 26 de Diciembre de 1872 y él re
glamento de 14 de Enero último.—Considerando que 
tanto dichas consultas como las reclamaciones hechas 
también sobre el particular por varios interesados, 

son completamente fundadas, si .solo se aiicnde a la 
I -Ira del párrafo undécimo del citado articulo d i re- 
glamento de M de Enero, y a lo preceptuado de una 
manera general en los artículos 30 y 51 del raismo.__ 
Coiisideraudo, sin embargo, que la verdadera inierpre. 
tacion de dicho párrafo undécimo es de lodo punto na
tural y sencillo, con solo tener presente que las 'eyes 
no tienen efecto retroactivo; que los contratos .son ley 
para los conlialantes, y que estos, en virtud del pac
to celebrado, tienen derechos y obligationes .qu do 
pueden alterar por sí en provecho propio y '0 perjui
cio ageno.- Cons¡deran<lo que para la aplicacion’del 
citado párrafo undécimo, rectamente irderpretado, es 
pree so determinar quién debe re|)Ularse como primer 
adquirenle ó adquirente directo de los inmuebles pro
cedentes del Estado, y por lo mismo exrrpiuadó de 
satisfacer el impuesto sobre derechosjreaies y trasmi
sión de bienes:—Considerando que por el carácter es
pecial de las leyes desamorlizadoras, y á tin de que 
nose perpetúen añejos abusos deque se lamenta la 
Administracioo pública, la exención del impiiesln só- 
'0 puede alcanzar al cesionario á cuyn favor ceda el 
rematante en el acto de la subasta el inmueble enaje
nado por el Estado, siempre que formalice dicha ce-* 
sion antes, precisamente, de que se verifique el pago 
del primer plazo del inmueble trasmitido.—Conside
rando, como consecuencia de lo anteriormente ex
puesto, que es indispensable modificar los acli ales 

. modelos de las escrituras de ventas de bienes del Es
tado;— El Gobierno de la República, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección Geueral de Contribucio
nes y lo infurraado por la de Propiedades y derechos 
del Estado, se ha servido acordar. —1.° Que el benefi
cio concedido por el art, 21 de la ley de I ’ de Mayo 
de 1855 á ventas y reventas de bienes procedentes 
del Estado sólo q ¡eda derogado desde l.^de Enero 
ullimo, en cuyo dia comenzó <á regir la ley de 26 de 
Diciembre del año próximo pasado respecto al im
puesto sobre derechos reales.—2 “ Que no debe consi
derarse como acto de trasmisión para los efectos del 
citado impuesto la cesión hecha pur el rematante á fa
vor de UQ tercero, siempre que haya manifestado en 
el acto de la subasta que tomaba parle en ella con 
ánimo de ceder, y que formalice la sesión ántes pre
cisamente deque se pague el primer pL-zo de la finca 
subastada. Y 3.” que como consecuencia de estas de
claraciones, la Dirección General de Propiedades y De
rechos del Estado, proceda inmediaiaraente á modifi
car los modelos de las escrituras de venias sustitu
yendo en ellas la cláusula ó condición eo que se con
signa la exención del impuesto otorgada por la ley de 
1. de Mayo de 1855, con otra en que se exprese que 
en las referidas ventas sólo quedan exentos del pago 
de aquel los compradores que adquieran directamente 
del Estado, à contar desde 1.* de Enero ultimo, las 
fincas, censos y derechos enajenados por él, en virtud 
de las leyes desamorlizadoras.—Lo que de órden del 
mismo Gobierno digo á V. I. para su inleligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Agosto de 1873.—Carvajal.— 
Sr. Director General de Conlribucioues y Rentas.»

,Lo que he dispuesto publicar en el Bolelin oficial 
de esta provincia para que egue à conocimiento de 
los domiciliados en la misma; á quienes pueda intere
sar. Logroño 18 de Setiembre de 1873.—El Jefe eco
nómico, P. S., Faustino del Peso.
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NUMERO 1.187.

P Francisco Aparicio del Rey, Escribano de Cámara de la Audien-^ 
cia de esle distrito.

Certifico; que la Sala de lo criminal de eslîK Audiencia ha determinado 
qiie en el trimestre próximo se constituya el Jurado en Logroño, para 
ver la caesa procedente del Juzgado de Haro, contra Robustiano Saez 
Vill.Hverdi, obre homicidio á Abelieo Barrio, el dia once de Octubre 
próximo á L oce de su mañana, habiendo sido designados por la suer
te los Jurados que á continuación se expresan:

NOMBRES Y APELLIDOS. Capacidades.
Cabezas 

de familia. Vecindad.

D Vicente Fernandez Mariana. Abogado. . B Haro.
Tomás Orliz Solorzano. > B id.
Mariano Saenz de Cenzano. » » id.
Gregorio Saenz de Sta. María. « » id.
EusUquio Echa ve Surtaela. > B id.
Joaquin Aguiñiga Amurrio. » id.
Indalecio Anguiano y Aurte-

oechea Procurador. B id.
Miguei Tornadijo Igea. » M id
Juan Rivafrecha García » V id.
Salurio Suso y Romo. » B id.
Romualdo Gibaja y Vega. B B id
Víctor Francia y Bergadó. " » B id
Felices del Campo Eulalia. ■ B B id.
Ricardo Angulo y Tobalina. Abogado. » Anguiano
Ramon Ayala » Propiciar o Briñas.
Kmelerio Solo. Médico. B Casal areina.
José Mediavilla Medina. Farmacéutico » Foncea.
Benigno Corcuera. B B San Asensio.
Gregorio Mona leiio. B )) id.
Auieliano Coiomo Llerena. Abogado. B Rodezno.
Laureano Gobantes Barcenas. > B id.
Félix García Raquero. B B Zarraton.
Ecequiel Almarza y Larra- Cabeza

Buendia. 1» de familia. Haro
Mariano Zorrilla de Velasco. B » id.
Alvaro Gamarra y Villar. » B id.
Francisco Hoig Marcer. B B id
José Paternina y Palernina. » B id. *
Anselmo Garoña. » B Casalareina.
Juan Caslricioues. B B Castañares
Santiago Busto. n Cellórigo.
Félix Isasi. » B Cihuri.
José María Salcedo. B B Cuzcurrila.
Felipe Mataina. » B id.
Santos Orliz Oviedo. B » Foncea.
Francisco Ve'andia y Anuo-

cibay. » » id.
Ramon Bociga Ballugera. » B Fonzaleche.
Formerio Urria Uncanto. B > id.
Isidoro Gomez Salinas. B B Galbárruli.
Antonio Zárale García. B « Gimileo.
Andrés Ruíz Leiba. B B Ochándori.
Narciso Martin de Villarragut. B B Ollauri.
Manuel Salinas y Martinez. » B Sajazarra.
F1 ancisco Braño. D B id
Benito Monge Ruiz. B B Sao Viceule.
Francisco Ruiz v Hueso. » ' » Rodezno.
Mateo López Unzaga. B : * Rivasi
Agustín Pecina Mendoza. B » Treviana.
Lucio Negueruela y Oca. » » Zarraton.

Y para que tenga efecto la inserción de la precedente lista ep el Bo
letín oficial de la provincia conforme al articulo setecientos ocho de la 
Ley Provisional de Enjuiciamiento Criminal, espido la presente con el

V.® B • del Sr. Presidente de dicha Sala, 
en Burgos à diez y siete de Seti^^mbre de 
mil ochocientos setenta y tres. —Francis
co Aparicio del Rey. — V.* B.“—El Pre
sidente, Remigio Arispe.

NUM. 1191.
Don José Maria Garijo, Abogado de[ 

Ilustre Colegio de Afadrid y Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Aágero- 
y su partido

Por la presente requistoria y término 
de quince dias, cito, llamo y emplazo á- 
Saturnino Segura y López, de veintitrés 
años de edad; estatura regular, moreno, 
cjos y pelo negros, nariz afilada, sin pelo 
de barba, no muy grueso, sin señas parti
culares, viste, pantalón de algooon claro» 
chaqueta de mahon oscuro, chaleco claro 
como el panlalcn, gorra negra redonda 
coü visera, y alp rgala cerrada negra; 
natural y residente de Huércaoos, el cual 
se ha ausentado de la casa paterna y se 
ignora su actual paradero, para que com
parezca en este Juzgado á responder à 
los cargos que contra él resultan en la 
causa que se sigue por asesínalo de Rosa 
Nielo San Juan, bajo apercibimi' uto que 
de no verificarlo será decLrado rebelde y 
le p irará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo à la ley.

A la vez encargo a las Autoridades y po
licía judicial procedan á la detención dél 
indicado sugelo y caso de ser habido sea 
conducido a la cárcel de esta ciudad, 
pues en hacerlo así administrarán justi
cia.

Dado en Nágera á catorce de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y Ires.—José 
Maria Garijo.—Por mandado de S. S.*, 
Ildefonso de Igarza.

NUMERO 1.195.
D. Galo Sauz, Juez de primera instan

cia del partido de Haro.
Hago saber: que por el presente se ci

ta, llama y emplaza á Manuel Mardones 
y Manuel y Felipe Ruiz, domiciliados en 
Treviana, para que en el preciso término 
de treinta dias contados desde su inser
ción en la Gacela oficial de Madrid, com
parezcan en esle Juzgado con el fin de no
tificarles la sentencia dictada en la causa 
que en union de otros se les siguió por 
voces subversivas, apercibiéndoles que de 
no verificarlo se les declarará revoides y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á doce de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—Gala 
Sanz.—Licenciado, Gavino Gáfate.

Lo relacionado es cierto y lo compulsa
do corresponde bien y fielmente con sk 
original à que me remito. Y para que cons
te y su inserción en el Boletín oficial d»' 
la provincia, firmo el presente en Haro à 
doce de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y tres.—Licenciado, Gavino Gárate*
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NÜMEllO 1.188. NUMERO 1.19Í.

D. Francisco //grnando Villagra, Escribano de Cámara de esta Au
diencia

Gertilico: que en el sorteo de jurad os celebrado en ep dia de ayer 
para con .cer en la causa'procedente del Juzgado de Arnedd contra PléU- 
ter^o Alauuel Cordon sobre hotniei liu, ha cabida por suerte à los que se 
espre'.an «i conLlnuacíon. * »

J)on Primo Gregorio Alvarez, Jaez de 

primera instando de esta ciudad de San

to Domingo de la Calzada y su partido.

Por el presenta» cito, llamo y emplazo á 
los cuatro sogelos jue la tarde del dia 
siete.del Cjorrienle robaron a vanos veci- 
nos de Quántañar de Rioja c.iando regre
saban del mercado de Eztarav, al pasar

NOMBRES.

. • ■

Capacidades. Cabeza 
de fa milia

Vecindad

D.,.Cabsh» García Ortega; 
Laza 0 Saenz, ,
Pedro Moreno-Gil. 
Ildefonso Miranda Leau. 
Norveiiü Homero Pascual. 

.AutQU 0 Blas Aguauo, 
;Fi rtuciSCO Cal V 0 'Heirero. 
p! 11 ' ’ Oí e. M A10 D s 0 ’ M a y 0. i
Servan 10 Lnvn Marrodan. 
José rdartiiiez T< jada 
Oonougo Antonio Banuelos. 
Süv -ro) L- 70 Espinosa. 
José Vi tilia Bc-rgasa.
Vicedie San Emelerio. 
Julian Saez Roldan. 
Juan irnera Alonso. , 
José Hernande/. Blas. 
Manuel .Marin Herrero. 
Gregorio Garrido Salcedo. 
Eugenio Benito 
Balbino Miranda Lezana. 
Celestino Majuelo Arcos. 
Pantabon León Vega. 
José Vallejo Alcalde. 
Francisco Espinosa Alcalde. 
Aquilino Perdz Pozo. 
Andrés C bo Ruiz.
Bor.ib' i<: Lázaro Pozo. 
Ciiiaco TrincaUotOlalla. 
Dionisio Init'O, Monvno, • 
Eugenio Iñigo Cabezón, * . 
Francisco ocl Pozo Iñigo. 
Eugenio Guillen .Manso. 
PraucBco Saez de la Cámara, 
Fébx Pozo Calvo.' ” 
Básdio Roet - Gil 
Francisco Malo Valmaseda. 
Joaquín Rodriguez, 
Malias Maga yo Grande. 
Antonio Ascarza Malo. 
Bértito Martinez Egun. 
Domingo Arpón García. 
Esteban Fernandez Domin- 

girez > *
Marcos Quemada Delgado. 
A'ñt'áóio Cobb Fernandez. 
Antonio Benito Aréjula. 
Anigcí Püéyo Aghirre. ' 
Aíg^istrú Merillá Fefnandex.

-• 1 .,j. i. i i. ■ n •
T para qiie tenga efecto la insei 

letio^dBciGi de lá‘pro'viüc¡a‘f0é'*L’o 
ocherth- ^laHéf dé 'EnjR^çiarnîentob 
B.° oef Sr.’Prvsit^nte*ën BúPgós á 
cientos setenta y tres.—Francisco 
sidente, Remigio Arispe.

—í— 

Capacidad.
M 
» . «
" i 
» ■

' »
» 
» 
•
> 
> 
a 
)) 
)) 
» 
» 
y 
a 
» 
» 
» 
a 
a 
iï

W 
» 
» 
» 
a 
» . ,
b 
» 
y 
1) 
a

’ -
M 
» 
» 
»

a.
»

■ W

” i

‘cioA de la pre 
grblid'couforime 
íi^ifiinaí,ésbic 
"díbz'y’áieielde 
Hernando Vilb

a 
»

. a 
.' »

U 
)) 
» 
a 
» 
>
» 
»
U 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
a . 
» 
» 
» 
a 
> 
)> 
» 
a 
»

* »
»
U 
»

» 
» 
a

» 
» 
»

» 
» I

»
B

* j)

cedente lista 
aPartículó 

0 la presen'i 
Setiembre d

V.’fl

Villar de Arndo 
Ameno.

id. 
id.

Herce.
Quel.

id.
Sfa Eu'alia. 
Tudelilla.

id.
Villar de Arndo 

id.
Arnedo. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Villar de Arndo 
Arnedo.

id. 
id. 
id.

Villar de Arndo 
Arhodío.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 

jalilea.
id. 
id. 
'd.

Serctí? 
id. 
id.

id.
ÍDcisO'. 
lunilla.

id*.
i di 
id;

en el Bo-; 
setecientos 

a con él V.® 
tí mil ocho- 
i'Uj.ll W- ■'

por el monte de dicho Qiiinlanar, llama

do Campanar, para que en el término de 
veinte dias, á contar desde su inserción 
en 1a Gaceta de Madrid, se presenten pn 

este Juzgado, á liii de recib'rles la cor- 
rospondieute declaración de inquirir, ba
jo apercibimiento que de no verificarlo, 

serán declarados reveldes y jes parará el 
perjuicio que hubiere lugar ebn arreglo á 
la ley.

A la vez encargo á las autoridades y 

polk ía judicial procedan à la detención 
de jndicados cuatro su ge tos, cuyas se-- 

flas se espresan á continuación y caso de 
ser habidos los conduzcan á la cárcel de 
este partido con las seguridades conve
nientes.

Dado en Santo Domingo de la Calzada 
à diez V siete de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y 1res.—Primo Alvarez. 
—Por su mandado, Victoriano Pancorbft.

Señas de los ladrones.

Uno de veinte y ocho á irejnla años, 

con boina blanca, en mangas de camisa, 

pantalon de casiana, con remiendos por 

bajo como de pana, de estatura regular, 

color rojo, con falta d.^ un diente en el la

do derecho, armado de fusil con abrazade

ras de bronce, con guarda pistou y bayo

neta calada.

01ro de cincuenta años, sombrero vie

jo ancho, vestido de mala ropa, chaqueta 

encarnada, color negro, armado de pis

tola.
Otro como dedreinta y seis años, ve.s- 

lla boina azul, de alíura regular, armado, 

de fpsil.

Y otro cuyas señas no capstan, vestía* 

sombrero viejo y armada^de: pistola. /
< .;.*>< ' • i.¡ '

-- - i Ph
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NUMERO 1.189. NU M E HO 1162.

D. -Francisco Hernando Villagra, Escribano de Cámara de la Audien
cia de esle disirito.

Cerlifie»»; que en el sorteo de jurados celebrado eri ehdia de ayer para 
conocer en la causa procedente del .lu gado de Nágera seguida contra 
Juan Armas y otros, sobre liomicidio ha cabido por suerte à los que se es- 
presan a continuación.

.NOMBliES. Capacidades.

1 Cabezas 

de familia. Vecindad.

D.Esteban Brione.s R mor Capacidad. )) Nájera,
José María did.Cerro, y Lerena ») » B

.lacinto Cuesia Montion. Agrimensor.. » B

Atauasio Caballero. Procurador'. < B

Félix Echavarri Villarejo Mesonero. )) *
Pedro García Matute Abogado » >
Tino Gil Domingo. Farmacéutico » B

Santiago Lacalle. Prí'Curador. ») »
Dionisio Lovola Lopez? Albeitar. > B

Tomás Mariinez López. Abogado. » »
Paulino Avala » » Hormilleja.
Vicente Soler Ruiz. Comercianté. » Nájera.
Elias Solores Ogetia. » » »
Bruno Diez Delgado. Platero. O »
Emilio Lerena Bastido Farmacéutico » SanMillande

la Cogolla.
Benito Cereceda Terrero » » iNájera.
Alejandro Díaz Gonzalez. » 0
M:inu 1 Fernandez. » » B

Marcelino Gobanle.s l’.’-ado. ' )> » B

Doroteo García Saez. » » «
Re.ítitulo Garran Accdillo. » » B

Nic'dás Gonzalez Solar. » » »
Isidro Garnica Caite » » B

Francisco Lacalle Rubio. » u »
Patricio Marin. » » >
Gregorio iM u'tinrz Rubio. M » B

Elía.s Hernando Orea jo. • » »
Eusebio Basaran » 0 Alesanco.
Gregorio Mario Villar. » « »)
Leandro Garcia Gimenez. » »> B

Julian Cereceda Marino. » » »

Ramon del Rio García. » * »

Sandalio Pinedo Lorenzo. B 9 »
Simon dé! Rio Moneo. » » B

Tomás López Martinez fl » B

Tomas Bañares Gadea ») » B.

Benito García Fernandez. » » Aleson
Fermin Ezquerra Morao 9 > Anguiano.
Plácido Ibañez Neila » * u
Bonifacio Castillo Tosantos. » » Arenzana de

Abajo.
Genaro Enrique del Caro. n B B

Severo Fernandez Samaniego. » B »
Marcos Gil Lumbreras. » B B

Inoceoté'Martin Palanco. ») B Huércanos.
Pedro Gonzalez Estecha • B B

Nicásio Isasi Saez > B Pedroso.
Anselmo Velasco García. » » B

Ciríaco Zaldivar Fernandez. > D ».

Y para que tenga efecto la inserción de la precedente lista en el Bole
tín oficial de la provincia de Logroflo, conforme al artículo setecientos 
ocho de la ley de Enjuiciamiento criminali espido la presente con el 
V.* B ’ del Sr. Presidente en Búrgos à diez y siete de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y 1res —Francisco Hernando.—Y.*B.*-*E1 Presiden
te, Remigio A rispe?' i

D., Pablg Lazcar^o del V^lle^ Juez de 
instancia de Logroño y su partido.

Pof’fa presetíte cito, llamo y emplazo 
á la titulada Paca la Torera, natural de 
la villa de tMedrano, en este partido judi
cial, cuyas démás señas y paradero ac
tual se ignoran, constando tan solo que 
el año mil ochocientos sesenta y siete es
tuvo sirviendo en esta Ciudad a la cual 
se le concede el término de’ nueve dias, 
desde la publicación de la presente requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y BJeliu ofi
cial de esta provincia, para que compa
rezca ante este Tribunal à predar decla
ración en causa criminal que instruyo con
tra Antonio Castell López, por espendicion 
de moneda de plata falsa, bajn apercibi
miento que de no comparecer dentro del 
término que se le señala, le parará el per
juicio â que haya lugar. Así lo tengo acor
dado en providencia dictada en la re
ferida causa.

Dada en L-ígroño á diez y seis de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 1res. 
—Pablo Lazcano. — Por su mandado, 
Cándido Burgo.

D. Hipólito del Campo, Juez de pri
mera instancia del partido de Arnedo, 
provincia de Logroño.

Por el presente hago saber; Que en 
este Juzgado se han promovido diligen
cias á instancia dé Isidoro Blazquez, como 
marido de D.‘ Juana Gutierrez, v ‘cino 
de la villa de Enciso, en solicitud d«‘ que 
se le declare con derechos expresados en 
ella, herederos de Don Manuel Gutierrez 
Santos, consorte de D.* Rosa Rodríguez 
Peralta, vecino que fué de dicha villa, y 
que falleció en ella, sin disposición testa
mentaria, el once de Febrero de mil 
ochocientos setenta.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para que los que se crean 
con derecho à obtener dicha declaración, 
acudan á deducirlo en este Juzgado den
tro del lamino de treinta dias, á contar 
desde que se inserte en la Gaceta.

Dado en Arnedo á diez y nueve. jJe 
Agosto de mil ochocientos setenta y tres. 
--Hipólito del Campo.—Por su ínaudado, 
Manuel ^uizabaL
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U.MV&BSID^D LITERAKIA DEZ1R4GOZ4-
Secretaría general.

Des !e el dia 15 al 50 del cnrrltnle estará abie-rta 
en esta Secretaría la ni itrí hIü para las facultades de 
Derecho, filosofía y letras, Mt^cficina y Ciencias y para 
las * n-.Híanzas dé Notariado, Práclicantes v Taquigra
fía Los a’íjninos qne deseen iásénbirse, ío solicitarán 
en una hoja impresa que Sf^ les facilitará al efecto sa- 
lisfacn'tniü en el acto el importe del primer plazo: y 
en los N guciaüos correspondientes se les enterará de 
cuanto- líalos deseen adquirir. La apertura del curso 
tendrá lugar el dia l.’de Octubre próximo y laslec- 
ciunes darán principio el día 2

Z.iraqi za 14 de'Setiemb'e de 1873.—El Secretario 
gnu/ral, Fernando Muscat. -

NUMERO 1.178.

AYUNTAMIENTO REPUBLICANO DE LOGROÑO.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to dotada cou e su-íldo anual de 2.000 pesetas y habi
tación en el local de ¡a casa popular.

Se anuncia al público en cumplimiento de la Ley Mu
nicipal de 20 de Agosto de 1870, para que lodos aque
llos que reuniendo las condiciones que prescribe dicha 
Ley, d- seen obtenerla, dirijan las solicitudes al Presi
dente de la Corporación en el término (íe quince dias 
coiita-íos desde la publicación de este anuncio.

Logroúo 8 de Setiembre de 1873. —tíl Presidente, 
Vicente Toledo.—P. A. del Ayuntamiento.—Gregorio 
España, Secretario interinó. •

NUMERO 1.186.

MINISTERIO DE LA GUERRA. /
Sección 5.®—ÁHuncio.

Debiendoprocederse à la adquisición de 10.000 man
tas de lana para la cama del soldado, según lo dis
puesto en órden del Gobierno de la República de 29 de 
agosto último, por no haber producido resultado las 
cinco subastas cf'lebradas con tal objeto, se convoca 
por el presente anuncio á la presentación de proposi
ciones sueltas para el lodo ó parle y á precios conven
cionales; advirliémlose que .dichas mantas han de ser de 
producción española, de lena pura y limpia de 3.® cla
se, bien lorchla é hilada y sin mezcla de, crin, estopa, 

.cáñamo, pita ini ninguna otra materia estraña; lejidó 
cruzado ó asargado, color gris .pardo, bien batanadas y 
de las dimensiones de 2‘10 metros de largo y 1‘25 de 
ancho, y con un peso mínimo de 2’500 kilógramos en 
completo estado de sequedad, con una franja blanca 
siete centímetros de ancho, poco rúas ó menos, coloca-’ 

-da á lo ancho de la prenda en Cada' uno dé sus estremos 
, y á,distancia, próximamente de 21 centimetros de los 
mismos. Para mejor comprensipn del color, hilado, te- 

•jido, batanado ÿ lugar'de íá'fhnja, sé hallará de ma
nifiesto en la 5/ Sección;de este Miuislerio, sita en la 
calle de San Nicolas, num. 13,’cuario 2.* izquierda, 
una manta muestra, con arreglo á la cual ha de hacer- 
se la fabricación respecto á estas circuóstancias.

La entrega de las 10.000 manías ha de hacerse’ lo 
antes posible, para (juedar terminada irremisiblemen
te el dia 20 de dicieitíbre próximo venidero; en la in

teligencia que en igualdad de circunstancias será pre
ferida la que lo verifique en el plazo mas pronto; suje
tándose en su ejecución y cumplimiento á lo precep
tuado en la ley de contratación de 27 de febrero de 
1852 é instrucción de 3 de junio siguiente.

Las proposicivues han de prese darse en la espresa- 
,da Sección antes del dia 26 del actual, à ’a una.de sú 
larde, y han de estar actmpañadas para su v;.iidéz dq 
¡a.carta de, p.igo del depósito hecho en la Tesorería 
central ó sus sucursales oe provincias, del iinp ii leuel 
lO por 100 del valor que repres^^nte cada proposición.

Madrid 16 de setiembre de 1873.—El Intendente de 
Division Jefe de la Sección 5.*, Nicolás Perez Moreno.

NUMERO 1.177.
Habiéndose declarado la viruela en el ganado lanar 

de D. Francisco Velez de esta vecindad, se le ha de
signado para el pasto como línea divisoria, por la par
te del Sur el arroyo de Guisalza y Cutía, por el Oeste 
ÿrisdiccion de Ochánduri, por el Norte comunera de 
freviana con esta villa y por Oeste camino de Tievía- 
ññ- '

CuzGurrita 17 de Setiembre de 1873 —El Teniente 
1. , Eustaquio Castrillo. ,

numero 1.193. -
Habiendo sido declarada la viruela en el ganado la

nar de Tomás Salina.s, vecino que fué de esta villa y en 
la actualidad benefició su hijo Pedro, se le ha señala
do para pasto el término denominado Sajue-la, y para 
dar agua el rio que baja por el mismo término hasta 
sallo el agua.

Y se inserta en esle Boletín para conocimiento del 
publico.

Cellórigo 11 de Setiembre de 1873. —El Alcalde, 
Eleuterio Valderrama.

NUMERO 1.196.
Habiéndose presentado ía viruela en los ganados la

nares de esta villa, propios de D. Pedro Pascual, D. An
drea Caballero y D. Federico Gonzalez, se les ha se
ña.ado para pastar el terreno que compremle desde los 
corrale.s de la Lleca aguas vjertientes, corlando por el 
camino de Ventosa á la parle dél Poniente, hasta ésta 
población; hasta la mojonera que divide esta jurisdic
ción de la de Fuenmayor, por el Oriente y hasta el rio 
hbro por la parle del Norte.

Lo que se anuncia cumpliendo con lo prevenido por 
la Ley á los efecln.s correspondientes.

Cenicero y Setiembre 20 de 1873.—Francisco Verde.

SECCION DE ANUNCIOS.
REGIMIENTO INFANTERÍA DE ZARAGOZA

N.ÚM. 12..
Los maestros dé obra prima que deseen interesarse 

en la construcción de seiiscientps nares ide bprcegpíes 
pa."a la tropa de este cuerpo, podrán concurrir el dia 
26 del actual al cuartel de la Merced, ,á las djez da ly 
mañana, en donde lajii,nía económic.a tendrá tipos, y j 
admitirá proposiciones en calidad y precios. .

Mancebo. - y
' ISTÂBlïCIMliiïe îlFàCR^^^^^ Y, ' ‘' 'J'’/

■ -'i J.il; ' . , 'I
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